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Incidente de suspensión 250/2021

En veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el secretario Jaime Daniel Murillo Zavaleta , 

VISTOS, para resolver los autos del incidente de suspensión 

derivado del juicio de amparo 250/2021, promovido por  ******* 

******  ******  ******* en representación de  ******  ********  ** 

*******  **********  **********  ****** en contra de actos de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y de otras 
autoridades; y,

RESULTANDO

PRIMERO. Presentación de demanda. El nueve de abril de 

dos mil veintiuno,  *******  ******  ******  ******, en 

representación de  ******  ********  **  *******  ********** 

**********  *****, promovió juicio de amparo contra actos de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y de otras 
autoridades.

SEGUNDO. Admisión y formación del incidente de 
suspensión. La demanda fue turnada a este Juzgado de Distrito, 

el que por acuerdo de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, la 

admitió a trámite, registrándola con el número de expediente 

250/2021; ordenó que se formara el incidente de suspensión 

respectivo, en donde se concedió la suspensión provisional, se 

solicitó el informe previo a las autoridades responsables, y se fijó 

día y hora para la celebración de la audiencia incidental.

TERCERO. Recurso de queja. Por acuerdos de veinte, 

veintiuno y veintidós de abril de dos mil veintiuno, se tuvieron por 

interpuestos los recursos de queja hechos valer por la Comisión 
Federal de Electricidad, la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y el Presidente de la República, en 

contra del acuerdo por el que se concedió la suspensión 

provisional; los cuales, al momento del dictado de la presente 
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resolución interlocutoria, se encuentran pendientes de ser 

remitidos al Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, en 
turno.

CUARTO. Audiencia incidental. La audiencia incidental se 

llevó a cabo al tenor del acta que antecede y concluye con el 

dictado de la presente interlocutoria, y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Antecedentes. Para mejor comprensión del 

asunto, resulta conveniente resaltar que de las presentes 

actuaciones se desprenden lo siguiente:

1. La quejosa es una asociación civil dedicada 

principalmente a promover el desarrollo sustentable y la 

planificación en el aprovechamiento de recursos naturales, llevar 

a cabo todo tipo de labores de investigación y práctica jurídica, así 

como dar seguimiento a proyectos ambientales. 

2. El once de agosto de dos mil catorce, fue publicada en 

el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Industria Eléctrica.

3. El nueve de marzo de dos mil veintiuno, fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la 

Industria Eléctrica.

En contra del acto precisado en el numeral que antecede, la 

quejosa promovió juicio de amparo indirecto y solicitó la 

suspensión.
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SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. Con 

fundamento en el artículo 146, fracción I, de la Ley de Amparo, se 

procede a fijar de manera clara y precisa los actos reclamados.

De la lectura integral de la demanda de amparo, se concluye 

que la quejosa reclama lo siguiente:

a) El Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo de dos mil 
veintiuno, en específico, el contenido íntegro de su artículo único 
y sus artículos transitorios. Acto atribuido a las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así 
como al Presidente de la República.

TERCERO. Efectos solicitados. La quejosa solicita la 

suspensión para los efectos siguientes:

“…solicito a su Señoría que conceda la suspensión 
provisional y, en su oportunidad, definitiva de los efectos y 
consecuencias del Decreto de Reforma. 

Concretamente, se peticiona la medida cautelar para el 
efecto de que NO se aplique durante la tramitación del juicio de 
amparo el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el 
DOF del 9 de marzo de 2021.”

CUARTO. Requisitos. Para determinar la procedencia de la 

medida cautelar para los efectos solicitados es necesario analizar 

los siguientes requisitos:

a) La certeza de los actos reclamados.

b) Si las consecuencias del acto que se reclama 

permiten jurídica y materialmente otorgar la medida cautelar.

c) Si se reúnen los requisitos establecidos en el 

artículo 128 de la Ley de Amparo. 

d) Si es necesario satisfacer un requisito de 

efectividad.
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Lo anterior, de conformidad con la tesis 2a. XXIII/2016 (10a.), 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación que lleva por rubro: “SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. REQUISITOS PARA 
CONCEDERLA”.1

QUINTO. Existencia de actos. Es cierto el Decreto 

reclamado atribuido a las autoridades responsables, ya que al 

rendir su informe previo reconocieron su existencia.

Aunado a ello, el Decreto cuestionado fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, lo que hace prueba plena de su 

existencia.2

SEXTO. Otorgamiento de la medida cautelar. Cuando se 

pide la suspensión de normas generales es necesario atender a lo 

establecido en el artículo 148 de la Ley de Amparo, que se 

transcribe a continuación:

“148. En los juicios de amparo en que se reclame una 
norma general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de 
aplicación, la suspensión se otorgará para impedir los efectos y 
consecuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso. 

En el caso en que se reclame una norma general con 
motivo del primer acto de su aplicación, la suspensión, además 
de los efectos establecidos en el párrafo anterior, se decretará 
en relación con los efectos y consecuencias subsecuentes del 
acto de aplicación”.

De dicho precepto se advierte que, en principio, en el juicio 

de amparo es procedente conceder la suspensión contra los 

efectos que las normas generales producen en la esfera jurídica 

de los particulares, así como en relación con las consecuencias 

del acto de aplicación, de ser el caso.

1 Visible en la página web de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con número 
de Registro: 2011614. 
2 Jurisprudencia que lleva por rubro: “PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. Visible en la página web 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de Registro: 191452.
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Para establecer si las normas generales reclamadas tienen 

consecuencias susceptibles de suspenderse, a continuación, se 

hace un análisis comparativo entre su texto antes y después de la 

reforma materia del acto reclamado:

DISPOSICIONES ANTES DE LA 
REFORMA

DISPOSICIONES MODIFICADAS 

Artículo 3.- Para los efectos de 
esta Ley, se entenderá por:

I. a IV. ...
V. Central Eléctrica Legada: 

Central Eléctrica que, a la entrada en 
vigor de la presente Ley, no se incluye 
en un permiso para generar energía 
eléctrica bajo la modalidad de 
autoabastecimiento, cogeneración, 
pequeña producción, producción 
independiente o usos propios continuos, 
y:

a) Es propiedad de los organismos, 
entidades o empresas del Estado y se 
encuentra en condiciones de operación, 
o

b) Cuya construcción y entrega se 
ha incluido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación en modalidad 
de inversión directa;

VI. a XI. ...
XII. Contrato de Cobertura 

Eléctrica: Acuerdo entre Participantes 
del Mercado mediante el cual se obligan 
a la compraventa de energía eléctrica o 
Productos Asociados en una hora o 
fecha futura y determinada, o a la 
realización de pagos basados en los 
precios de los mismos;

XIII. …
XIV. Contrato Legado para el 

Suministro Básico: Contrato de 
Cobertura Eléctrica que los 
Suministradores de Servicios Básicos 
tendrán la opción de celebrar, con 
precios basados en los costos y 
contratos respectivos, que abarcan la 
energía eléctrica y Productos Asociados 
de las Centrales Eléctricas Legadas y las 
Centrales Externas Legadas;

XV. a LVII. ...

Artículo 3.- ...
I. a IV. ...
V. Central Eléctrica Legada: 

Central Eléctrica que no se incluye en un 
permiso para generar energía eléctrica 
bajo la modalidad de 
autoabastecimiento, cogeneración, 
pequeña producción, producción 
independiente o usos propios continuos, 
y:

a) Es propiedad de los 
organismos, entidades o empresas del 
Estado, y

b) Cuya construcción y entrega 
sea con independencia de su modalidad 
de financiamiento;

VI. a XI. ...
XII. Contrato de Cobertura 

Eléctrica: Acuerdo entre Participantes 
del Mercado mediante el cual se obligan 
a la compraventa de energía eléctrica o 
Productos Asociados en una hora o 
fecha futura y determinada, o a la 
realización de pagos basados en los 
precios de los mismos. Exclusivamente 
los Suministradores de Servicios Básicos 
podrán celebrar Contratos de Cobertura 
Eléctrica con Compromiso de Entrega 
Física;

XII Bis.    Contrato de Cobertura 
Eléctrica con Compromiso de Entrega 
Física: Acuerdo entre un Suministrador 
de Servicios Básicos y un Generador 
mediante el cual se obligan a la 
compraventa de energía eléctrica o 
Productos Asociados en una hora o 
fecha futura y determinada, con el 
compromiso de realizar la entrega física 
de la energía, Servicios Conexos o 
Potencia establecidos, y para lo cual el 
Generador presentará al CENACE los 
programas de generación de las 
Centrales Eléctricas que formen parte 
del Contrato mediante ofertas de 
programa fijo en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, conforme a las Reglas del 
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Mercado;
XIII. ...
XIV. Contrato Legado para el 

Suministro Básico: Contrato de 
Cobertura Eléctrica que los 
Suministradores de Servicios Básicos 
tendrán la opción de celebrar, con 
precios basados en los costos y 
contratos respectivos, que abarcan la 
energía eléctrica y Productos Asociados 
de las Centrales Eléctricas Legadas y las 
Centrales Externas Legadas, con 
compromiso de entrega física;

XV. a LVII. ...

Artículo 4.- El Suministro Eléctrico 
es un servicio de interés público. La 
generación y comercialización de 
energía eléctrica son servicios que se 
prestan en un régimen de libre 
competencia.

Las actividades de generación, 
transmisión, distribución, 
comercialización y el Control Operativo 
del Sistema Eléctrico Nacional son de 
utilidad pública y se sujetarán a 
obligaciones de servicio público y 
universal en términos de esta Ley y de 
las disposiciones aplicables, a fin de 
lograr el cabal cumplimiento de los 
objetivos establecidos en este 
ordenamiento legal. Son consideradas 
obligaciones de servicio público y 
universal las siguientes:

I. Otorgar acceso abierto a la Red 
Nacional de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución en términos 
no indebidamente discriminatorios;

II. a V. ...
VI. Ofrecer energía eléctrica, 

potencia y Servicios Conexos al 
Mercado Eléctrico Mayorista basado en 
los costos de producción conforme a las 
Reglas del Mercado y entregar dichos 
productos al Sistema Eléctrico Nacional 
cuando sea técnicamente factible, sujeto 
a las instrucciones del CENACE.

Artículo 4.- ...
...
I. Otorgar acceso abierto a la Red 

Nacional de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución en términos 
no indebidamente discriminatorios, 
cuando sea técnicamente factible;

II. a V. ...
VI. Ofrecer energía eléctrica, 

potencia y Servicios Conexos al 
Mercado Eléctrico Mayorista basado en 
los costos de producción unitarios 
conforme a las Reglas del Mercado, 
garantizando, en primera instancia, los 
Contratos de Cobertura Eléctrica con 
Compromiso de Entrega Física y, en 
segundo término, el suministro de 
energías limpias, entregando dichos 
productos al Sistema Eléctrico Nacional 
cuando sea técnicamente factible, sujeto 
a las instrucciones del CENACE.

Artículo 12.- La CRE está 
facultada para:

I. Otorgar los permisos a que se 
refiere esta Ley y resolver sobre su 
modificación, revocación, cesión, 
prórroga o terminación;

II. a LIII. ...

Artículo 12.- ...
I.      Otorgar los permisos a que se 

refiere esta Ley, considerando los 
criterios de planeación del Sistema 
Eléctrico Nacional establecidos por la 
Secretaría, y resolver sobre su 
modificación, revocación, cesión, 
prórroga o terminación;

II. a LIII. ...

Artículo 26.- Los Transportistas y Artículo 26.- Los Transportistas y 
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los Distribuidores son responsables de la 
Red Nacional de Transmisión y las 
Redes Generales de Distribución y 
operarán sus redes conforme a las 
instrucciones del CENACE. Para el 
mantenimiento de la Red Nacional de 
Transmisión y de los elementos de las 
Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista, los Transportistas y los 
Distribuidores se sujetarán a la 
coordinación y a las instrucciones del 
CENACE.

los Distribuidores son responsables de la 
Red Nacional de Transmisión y las 
Redes Generales de Distribución y 
operarán sus redes conforme a las 
instrucciones del CENACE, quien 
considerará la prioridad en el uso de 
estas redes para el despacho de las 
Centrales Eléctricas Legadas y las 
Centrales Externas Legadas con 
compromiso de entrega física. Para el 
mantenimiento de la Red Nacional de 
Transmisión y de los elementos de las 
Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista, los Transportistas y los 
Distribuidores se sujetarán a la 
coordinación y a las instrucciones del 
CENACE.

Artículo 35.- Cuando las obras, 
ampliaciones o modificaciones 
necesarias para la interconexión o 
conexión no se incluyan en los 
programas de ampliación y 
modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución, el Generador, Generador 
Exento o Usuario Final podrán optar por 
realizarlas a su costa o por hacer 
aportaciones a los Transportistas o a los 
Distribuidores para su realización y 
beneficiarse de las mismas, bajo los 
términos, condiciones y metodologías de 
cálculo que se establezcan en los 
Reglamentos, o bien, que fije la CRE 
mediante disposiciones administrativas 
de carácter general, conforme a las 
bases generales siguientes:

I. a V. ...

Artículo 35.- Cuando las obras, 
ampliaciones o modificaciones 
necesarias para la interconexión o 
conexión no se incluyan en los 
programas de ampliación y 
modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución, los Generadores, 
Generadores Exentos, Usuarios Finales 
y/o los solicitantes para la interconexión 
de las Centrales Eléctricas y la conexión 
de los Centros de Carga podrán optar 
por agruparse para realizarlas a su costa 
o hacer aportaciones a los 
Transportistas o a los Distribuidores para 
su realización y beneficiarse de las 
mismas, bajo los términos, condiciones y 
metodologías de cálculo que se 
establezcan en los Reglamentos, o bien, 
que fije la CRE mediante disposiciones 
administrativas de carácter general, 
conforme a las bases generales 
siguientes:

I. a V. …

Artículo 53.- Los Suministradores 
de Servicios Básicos celebrarán 
Contratos de Cobertura Eléctrica 
exclusivamente a través de subastas 
que llevará a cabo el CENACE. Los 
términos para llevar a cabo dichas 
subastas y asignar los Contratos de 
Cobertura Eléctrica respectivos se 
dispondrán en las Reglas del Mercado.

Artículo 53.- Los Suministradores 
de Servicios Básicos podrán celebrar 
Contratos de Cobertura Eléctrica a 
través de subastas que llevará a cabo el 
CENACE. Los términos para llevar a 
cabo dichas subastas y asignar los 
Contratos de Cobertura Eléctrica 
respectivos se dispondrán en las Reglas 
del Mercado.

Artículo 101.- Con base en 
criterios de Seguridad de Despacho y 
eficiencia económica, el CENACE 
determinará la asignación y despacho de 
las Centrales Eléctricas, de la Demanda 
Controlable y de los programas de 
importación y exportación. Dicha 

Artículo 101.- Con base en 
criterios de Seguridad de Despacho y 
eficiencia económica, el CENACE 
determinará la asignación y despacho de 
las Centrales Eléctricas, de la Demanda 
Controlable y de los programas de 
importación y exportación. Dicha 
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asignación y despacho se ejecutará 
independientemente de la propiedad o 
representación de las Centrales 
Eléctricas, la Demanda Controlable u 
ofertas de importación y exportación.

asignación y despacho se ejecutará 
independientemente de la propiedad o 
representación de las Centrales 
Eléctricas, la Demanda Controlable u 
ofertas de importación y exportación. Lo 
anterior, considerando los Contratos de 
Cobertura Eléctrica con Compromiso de 
Entrega Física.

Artículo 108.- El CENACE está 
facultado para:

I. a IV. ...
V. Determinar la asignación y el 

despacho de las Centrales Eléctricas, de 
la Demanda Controlable y de los 
programas de importación y exportación, 
a fin de satisfacer la demanda de 
energía eléctrica en el Sistema Eléctrico 
Nacional;

VI. Recibir las ofertas y calcular los 
precios de energía eléctrica y Productos 
Asociados que derivan del Mercado 
Eléctrico Mayorista, de conformidad con 
las Reglas del Mercado;

VII. a XXXIV. ...

Artículo 108.- ...
I. a IV. ...
V. Determinar la asignación y el 

despacho de las Centrales Eléctricas, de 
la Demanda Controlable y de los 
programas de importación y exportación, 
a fin de satisfacer la demanda de 
energía eléctrica en el Sistema Eléctrico 
Nacional, y mantener la Seguridad de 
Despacho, Confiabilidad, Calidad y 
Continuidad del Sistema Eléctrico 
Nacional;

VI. Recibir las ofertas y calcular los 
precios de energía eléctrica y Productos 
Asociados que derivan del Mercado 
Eléctrico Mayorista, y recibir los 
programas de generación y consumo 
asociados a los Contratos de Cobertura 
con compromisos de entrega física, de 
conformidad con las Reglas del 
Mercado;

VII. a XXXIV. ...

Artículo 126.- Para efectos de las 
obligaciones de Certificados de Energías 
Limpias:

I. …
II. La Secretaría establecerá los 

criterios para su otorgamiento en favor 
de los Generadores y Generadores 
Exentos que produzcan energía eléctrica 
a partir de Energías Limpias;

III. a V. 

Artículo 126.- ...
I. ...
II. La Secretaría establecerá los 

criterios para su otorgamiento en favor 
de los Generadores y Generadores 
Exentos que produzcan energía eléctrica 
a partir de Energías Limpias. El 
otorgamiento de los Certificados de 
Energías Limpias a Centrales Eléctricas, 
no dependerá ni de la propiedad, ni de la 
fecha de inicio de operación comercial 
de las mismas;

III. a V. ...

Transitorios del Decreto reclamado

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en este Decreto.

Tercero. La Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía y el 
Centro Nacional de Control de Energía, dentro del ámbito de su competencia, 
dispondrán de un plazo máximo de 180 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las modificaciones que sean 
necesarias a todos los acuerdos, resoluciones, lineamientos, políticas, criterios, 
manuales y demás instrumentos regulatorios expedidos en materia de energía 
eléctrica, con el fin de alinearlos a lo previsto en el presente Decreto.

Cuarto. Los permisos de autoabastecimiento, con sus modificaciones 
respectivas, otorgados o tramitados al amparo de la Ley del Servicio Público de 
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De lo anterior, se advierte que los preceptos impugnados 

establecen: (i) criterios para el otorgamiento del acceso abierto a 

la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 

Distribución; (ii) obligaciones que deberán ser observadas por el 

Centro Nacional de Control de Energía para la asignación y el 

despacho de centrales eléctricas; (iii) lineamientos para el 

otorgamiento, modificación, revocación, cesión, prórroga o 

terminación de permisos en materia de energía eléctrica, así 

como para el otorgamiento de certificados de energías limpias; y, 

(iv) reglas que deberán ser observadas para la celebración de 

contratos de cobertura eléctrica y las subastas que debe llevar a 

cabo el Centro Nacional de Control de Energía.

En dichas normas también se adicionan atribuciones y 

obligaciones a la Secretaría de Energía, a la Comisión 

Reguladora de Energía y al Centro Nacional de Control de 

Energía y se modifica el régimen transitorio que era aplicable a los 

permisos que fueron otorgados conforme a la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica que continúan vigentes.

En ese contexto, este Juez de Distrito estima que las normas 

cuestionadas modifican la manera en la que operaba el sector 

eléctrico, por lo que sus efectos son susceptibles de suspenderse 

material y jurídicamente.

Energía Eléctrica, que continúen surtiendo sus efectos jurídicos, obtenidos en fraude 
a la ley, deberán ser revocados por la Comisión Reguladora de Energía mediante el 
procedimiento administrativo correspondiente. En su caso, los permisionarios 
podrán tramitar un permiso de generación, conforme a lo previsto en la Ley de la 
Industria Eléctrica.

Quinto. Los Contratos de Compromiso de Capacidad de Generación de 
Energía Eléctrica y Compraventa de Energía Eléctrica suscritos con productores 
independientes de energía al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, deberán ser revisados a fin de garantizar su legalidad y el cumplimiento 
del requisito de rentabilidad para el Gobierno Federal establecido en los artículos 
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley 
Federal de Deuda Pública. En su caso, dichos contratos deberán ser renegociados 
o terminados en forma anticipada.
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Por tanto, el siguiente paso es verificar si se satisfacen los 

requisitos previstos en el artículo 128 de la Ley de Amparo, a 

saber: 

a) Que la haya solicitado la parte quejosa; y, 

b) Que no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público.

El primero de los citados requisitos -solicitud de la parte 

quejosa- se refiere no sólo a la petición formal que se hace en la 

demanda de amparo para que se suspendan los actos 

reclamados, sino al acreditamiento indiciario del interés 

suspensional que le asiste para solicitar la medida cautelar.

En efecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 

de la Ley de Amparo, el quejoso en el juicio de amparo es quien 

aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo 

individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u 

omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1° 

de la Ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su 

esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 

especial situación frente al orden jurídico. 

De esta manera, el artículo 128, fracción I, de la Ley de 

Amparo, al establecer que es un requisito para el otorgamiento de 

la suspensión, la solicitud del quejoso, se refiere no sólo a la 

petición de que se conceda la medida, sino al acreditamiento 

indiciario de que quien la solicita, se ubica en los supuestos que 

se refiere el artículo 5 de la citada legislación, es decir, que 

demuestre indiciariamente ser titular de un derecho subjetivo o de 

un interés legítimo individual o colectivo y que los actos que 

relama afecten real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 

manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden 
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jurídico.3

En el caso, se encuentra acreditado este primer requisito, 

pues la parte quejosa solicitó la suspensión en su escrito de 

demanda.

Asimismo, la quejosa acredita indiciariamente su interés 

suspensional, a partir de las constancias que se acompañaron al 

escrito inicial de demanda, adminiculadas con las manifestaciones 

que bajo protesta de decir verdad fueron realizadas en tal ocurso 

y en el escrito aclaratorio, de las que se advierte que el  ****** 

********  **  **********  **********  **********  *****, es una 

organización que tiene, entre su objeto, la actividad de promover 

la protección al ambiente, la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico; promover el desarrollo sustentable y la 

planificación en el aprovechamiento de los recursos naturales, así 

como llevar a cabo toda clase de labores de investigación, 

docencia y práctica jurídica, que ayuden al mejoramiento, 

aplicación y desarrollo del Derecho Ambiental.

Para cumplir con su objeto, dicha sociedad ha realizado 

diversos estudios e investigaciones a efecto de evaluar el impacto 

que causan las normas al medio ambiente, de proteger áreas 

naturales, impulsar normas para el cumplimiento de salvaguardas 

ambientales y sociales.

3 Es aplicable la jurisprudencia “SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. AUN CUANDO 
OPERE LA PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO, PARA ACREDITAR LOS 
REQUISITOS DE LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 124 DE ESE MISMO 
ORDENAMIENTO, DEBE DEMOSTRARSE, AUNQUE SEA INDICIARIAMENTE, QUE TAL 
ACTO AGRAVIA AL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)”. Sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 
2005049.
La aplicabilidad de esa jurisprudencia es solo por lo que hace a la interpretación del artículo 
124, fracción I, de la Ley de Amparo abrogada, que es similar al artículo 128, fracción I, de la 
Ley de Amparo vigente, toda vez que, conforme a este último, el acreditamiento de daños y 
perjuicios de difícil reparación no constituye un requisito para el otorgamiento de la medida 
cautelar.
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Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sostenido que quien alega un interés legítimo en 

esa materia se encuentra en una situación jurídica identificable 

que depende de la especial situación que se guarda con el 

ecosistema que se estima vulnerado, por lo que la privación o 

afectación de éste es lo que califica la especial posición del 

accionante para acudir al juicio de amparo a reclamar su 

protección.

Así se advierte de la tesis 1a. CCXCI/2018 (10a.), sustentada 

por la Primera Sala del Alto Tribunal, que lleva por rubro: 

“INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL”.4

Según esa tesis, para que un juzgador analice si se actualiza 

el interés legítimo en materia ambiental, debe determinar si quien 

alega ser titular del derecho ambiental se beneficia o aprovecha 

de los servicios ambientales que presta el ecosistema que alega 

vulnerado.

Lo anterior obedece a que el análisis en relación con la 

actualización del interés legítimo en juicios ambientales también 

se rige por los principios que regulan esa materia, por lo que, en 

atención a los principios de participación ciudadana e iniciativa 

pública, el Estado tiene la obligación de fomentar la participación 

de las personas en la defensa del medio ambiente y crear 

entornos propicios para este efecto, razón por la cual los 

juzgadores tienen la obligación de hacer una interpretación amplia 

en relación con la legitimación activa en el juicio de amparo en 

materia ambiental.

4 Visible en la página web de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con el 
Registro: 2018693.
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Así se advierte de la tesis 1a. CCXC/2018 (10a.), sustentada 

por la Primera Sala del Alto Tribunal, que lleva por rubro: 
“INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. OBLIGACIÓN DE LOS 
JUZGADORES EN SU ANÁLISIS”.5

Así las cosas, siguiendo los parámetros establecidos por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 

análisis del interés legítimo, este Juzgado de Distrito considera 

que la promovente demuestra contar con interés suspensional 

para solicitar la medida cautelar, ya que el juicio de amparo del 

que deriva este incidente se vincula con la materia ambiental, y la 

quejosa demostró que se beneficia y aprovecha el ecosistema 

que alega vulnerado, además de que lo defiende activamente, 

según se advierte de los elementos que obran en autos.

Lo que también se puede corroborar con la información que 

se encuentra visible en la página de internet6 de la parte quejosa, 

la cual se tiene a la vista como hecho notorio, en términos del 

artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo.

Por lo que hace al segundo de los requisitos, en el artículo 

129 de la Ley de Amparo se establecen diversas hipótesis que, 

entre otros casos, se consideran que actualizan un perjuicio al 

interés social o se contravendrían disposiciones de orden público 

con la concesión de la medida cautelar; sin embargo, dicho 

enlistado es enunciativo y no limitativo, razón por la cual, según 

las particularidades de cada caso concreto, el Juez de Distrito 

puede apreciar la afectación a esos valores.

5 Consultable en la página web de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con el 
Registro: 2018694.
6 https://www.cemda.org.mx/acerca-del-cemda/
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Para los efectos de la suspensión, se produce esa afectación 

cuando con la medida cautelar, se priva a la colectividad de un 

beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de 

otra manera no resentiría.

Es aplicable la tesis de rubro: “INTERÉS SOCIAL Y 
DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICO. SU APRECIACIÓN”.7 

Un análisis preliminar de las normas reclamadas lleva a 

concluir que, de conceder la medida cautelar para los efectos 

solicitados, no se infringirían disposiciones de orden público ni se 

vulneraría el interés social, ya que con ello no se privaría a la 

colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes ni se le 

infiere un daño que de otra manera no resentiría.

Lo anterior, ya que la concesión de la medida cautelar tendrá 

como consecuencia que se siga aplicando la Ley de la Industria 

Eléctrica anterior a su reforma, la cual es reglamentaria de la 

reforma constitucional de dos mil trece en materia energética y 

con la que se buscó garantizar la libre competencia y 

concurrencia en el sector eléctrico, así como la protección del 

derecho al medio ambiente sano, en beneficio de la población en 

general.

Entonces, si se considera que no existe evidencia de que el 

sector eléctrico se haya visto afectado por la aplicación de los 

artículos 3º, 4º, 12º, 26, 35, 53, 101, 108 y 126 de la Ley de la 

Industria Eléctrica en su texto anterior a la reforma, se puede 

concluir, al menos de manera indiciaria, que la paralización de las 

normas reclamadas, no afecta los valores antes mencionados.

Sobre todo, porque la colectividad está interesada en que se 

7 Sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página web del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 818680.
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cumplan los objetivos del marco constitucional y regulatorio que 

buscan proteger los derechos aludidos, a través de la continuidad 

de políticas públicas que, en su momento, fueron aprobadas para 

que se generen nuevas fuentes de energía y se propicien las 

condiciones necesarias para que se ofrezcan precios más bajos 

para los usuarios finales.

Dicho en otras palabras, existe un interés social y orden 

público en relación con la suspensión de las normas reclamadas, 

a fin de proteger la continuidad de las políticas públicas que, en su 

momento, fueron incorporadas a través de la Reforma Energética 

con el objeto de lograr la apertura de la competencia en el sector 

eléctrico, el desarrollo sustentable del país y la protección del 

medio ambiente, aunado a que, conforme a la propia 

normatividad, la legislación secundaria no puede ser regresiva ni 

puede ir en contra de la norma fundamental que le dio origen.

Además, este órgano jurisdiccional estima que, la 

paralización del Decreto reclamado no pone en riesgo la 

Seguridad Energética, toda vez que, como ya se dijo, la 

consecuencia inmediata de este hecho será que se restablezca la 

vigencia del texto original de los artículos que fueron reformados a 

través del acto cuestionado.

Es decir, la paralización del Decreto reclamado únicamente 

tendrá como consecuencia que el sector eléctrico se siga 

desarrollando bajo el esquema que fue previsto en la propia 

Constitución con el objeto de incentivar la competencia en el 

sector, a efecto de facilitar a los mexicanos y a los sectores 

público, privado y social energía más barata8, así como de lograr 

8 Circunstancia que se corrobora con el contenido de la exposición de motivos del Decreto 
por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, en cuya parte que interesa señala 
que: “Permitir la generación de energía eléctrica por parte de los particulares, facilitará dar a 
los mexicanos y a los sectores público, privado y social energía más barata… La iniciativa de 
reforma constitucional pretende generar un marco constitucional idóneo para que, en 
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el desarrollo sustentable del País. Esquema que no sólo ha 

permitido el desarrollo del sector eléctrico, sino que además ha 

incentivado la producción y el uso de energías limpias dentro del 

territorio nacional, con todas las ventajas que ello trae para la 

protección al medio ambiente y la salud de la población en 

general. 

Por otro lado, no pasa inadvertido que en la Iniciativa que dio 

origen al Decreto reclamado se expresa con toda claridad que las 

modificaciones y reformas que ahí se contemplan tienen como fin 

último fortalecer a la empresa productiva Comisión Federal de 

Electricidad para beneficio del interés Nacional; sin embargo, 

este juez de Distrito considera que ningún acto, bajo la 

justificación de cumplir con dicho fortalecimiento, puede 

desconocer el contenido de la Constitución, en donde se previó un 

modelo orientado, entre otras cosas, a garantizar la libre 

concurrencia de agentes económicos en la generación y 

suministro de electricidad, así como transitar hacia un mayor uso 

de energías limpias.

Máxime, que existe un interés social y orden público en 

relación con la suspensión de las normas reclamadas, a fin de 

proteger la continuidad de las políticas públicas que, en su 

momento, fueron incorporadas a través de la Reforma Energética 

con el objeto de lograr la apertura de la competencia en el sector 

eléctrico, el desarrollo sustentable del país y la protección del 
medio ambiente, aunado a que, conforme a la propia 

normatividad, la legislación secundaria no puede ser regresiva ni 

puede ir en contra de la norma fundamental que le dio origen.

Requisitos adicionales al aducir interés legítimo.

atención al interés general, se desarrolle un sistema eléctrico nacional basado en principios 
técnicos y económicos, impulsado conjuntamente por la CFE y por particulares, bajo la 
conducción del Estado…”
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Es importante tomar en consideración que este Juzgado de 

Distrito advierte que la asociación civil quejosa acude al juicio de 

amparo aduciendo un interés legítimo y, en ese supuesto, debe 

tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 131 de la Ley de 

Amparo, en el que se establece:

“131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca 
un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el 
quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión 
en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su 
otorgamiento.

En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá 
tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 
aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación 
de la demanda”.

En dicho artículo se prevé una norma específica, aplicable a 

la suspensión de los actos reclamados en los que la parte quejosa 

alegue un interés legítimo, según el cual, se concederá la 

suspensión cuando se den dos elementos:

1)Que la parte quejosa acredite el daño inminente e 

irreparable a su pretensión en caso de que se niegue la 

medida cautelar; y,

2)Que se acredite el interés social que justifique su 

concesión.

Para acreditar los requisitos en cita, la parte quejosa realiza 

diversos argumentos tendentes a evidenciar que las normas 

reclamadas podrían causar daños irreparables para el medio 

ambiente, con la consecuente afectación para la salud de la 

población en general.

En efecto, la parte quejosa refiere que las normas 

reclamadas modifican el paradigma de desarrollo sustentable y 

promoción de energías limpias que fue implementado a partir de 
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la Reforma Energética de 2013, toda vez que promueven la 

disminución del porcentaje de energías limpias de la matriz 

energética y fomentan el uso de combustibles fósiles en la 

generación de electricidad, no obstante de que su uso acarrea 

una mayor presencia de contaminantes en el aire, con un 

consecuente incremento de padecimientos de salud asociados a 

estos. 

En ese sentido, este Juzgado de Distrito estima que se 

encuentran satisfechos los requisitos necesarios para el 

otorgamiento de la medida cautelar solicitada, pues los 

argumentos expuestos por la parte quejosa y el análisis preliminar 

de las normas reclamadas ponen en evidencia que existen 
indicios suficientes para concluir que la ejecución de estas 
disposiciones podría afectar el derecho que tiene la sociedad 
a gozar de un medio ambiente sano y de salud.

Lo que se corrobora, si se tiene presente que a través del 

Decreto reclamado se establecen diversos lineamientos, reglas, y 

obligaciones que modifican la manera en la que se venía 

desarrollando el sector eléctrico, en virtud de que:

a) Se sustituye el principio de despacho económico que fue 

incorporado con motivo de la reforma energética de 2013, por un 

mecanismo de asignación prioritario, que da preferencia a la 

energía producida por la Comisión Federal de Electricidad.

b) Se elimina el acceso abierto y no discriminatorio, en 

detrimento de las energías limpias.

c) Se elimina la obligación de los Suministradores de 

Servicios Básicos consistente en adquirir energía eléctrica 
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mediante subastas, lo que afecta a los proyectos de energías 

limpias.

d) Se modifica el criterio de emisión de los certificados de 

energías limpias, para favorecer a centrales eléctricas construidas 

previo a la Ley de la Industria Eléctrica.

e) Se permite el otorgamiento discrecional de permisos de 

generación de energía eléctrica.

f) Se elimina el régimen transitorio que garantizaba la 

vigencia de los permisos que fueron otorgados conforme a la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica, hasta su conclusión.

Con base en tales premisas, se puede colegir, al menos 

preliminarmente, que las modificaciones y adiciones realizadas a 

la Ley de la Industria Eléctrica, en su conjunto, podrían fomentar 

el uso de fuentes convencionales, desplazando a las energías 

limpias.

Por tanto, que se encuentran satisfechos los requisitos 

necesarios para el otorgamiento de la medida cautelar solicitada, 

pues la demostración de los daños inminentes, en este caso, es 

argumentativa, pues parte del hecho indiscutible de que la 

limitación de la producción y uso de energías limpias, fomenta el 

uso de energías convencionales, que son más contaminantes, lo 

que afecta tanto la salud de las personas como el medio 

ambiente, por lo que la inminencia e irreparabilidad del daño que 

se podría generar en caso de negarse la suspensión, no requiere 

un elemento de prueba específico, pues su demostración se da 

con razonamientos lógicos.
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Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 61/2016 

(10a.), sustentada por la Segunda Sala del Alto Tribunal, que lleva 

por rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, BASTA QUE EL 
QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA INDICIARIA”.9

Además, en términos del artículo 15 de la Convención de Río 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, debe atenderse el 

principio de precaución en materia ambiental, según el cual, 

cuando haya peligro de daño grave o irreversible al medio 

ambiente, la falta de certeza científica absoluta no deberá 

utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 

eficaces (de acción o abstención) en función de los costos, para 

impedir su degradación, esto es, debe asegurarse la efectiva 

reparación del daño ambiental, lo cual no se lograría de negarse 

la suspensión solicitada.

Análisis sobre la apariencia del buen derecho. 
En el artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece que los actos podrán 

ser objeto de suspensión, para lo cual, cuando la naturaleza del 

acto lo permita, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis 

ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social.

En el artículo 138 de la Ley de Amparo se contempla una 

norma similar, según la cual, el órgano jurisdiccional debe realizar 

un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, la no 

afectación del interés social y la no contravención de 

disposiciones de orden público.

Ya se dijo que, en el caso, la suspensión definitiva no afecta 

9  Consultable en la página web de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con el 
Registro: 2011840.
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el interés social ni contraviene disposiciones de orden público, y 

que privilegia el ejercicio de otros derechos como a la libre 

concurrencia y competencia en el mercado eléctrico, el derecho a 

un medio ambiente sano y el derecho a la salud, pero aunado a 

ello, se advierte la apariencia del buen derecho que justifica la 

concesión de la medida cautelar.

Como punto de partida, conviene identificar el alcance de las 

modificaciones y adiciones que se realizan a la Ley de la Industria 

Eléctrica, lo que se puede advertir del siguiente cuadro.

Artículos 
cuestionados

Análisis de su 
contenido

Efectos

Artículos 
3°, 4°, 101 y 
108.

 Se elimina el 
principio de despacho 
económico que fue 
incorporado con motivo de la 
reforma energética de 2013, el 
cual obligaba al Cenace a 
determinar la asignación y 
despacho de las centrales 
eléctricas con base en la 
eficiencia económica.

 Con las 
modificaciones cuestionadas, 
ahora se obliga al Cenace a 
determinar la asignación y el 
despacho de centrales 
eléctricas considerando en 
primer término los contratos 
de cobertura eléctrica con 
compromiso de entrega física 
y, en segundo término, el 
suministro de energías 
limpias. 

 Se sustituye el 
concepto de costos 
marginales por costos 
unitarios de producción.

- Se altera la dinámica de 
competencia por el despacho 
económico y se evita que sean 
las plantas más eficientes, las 
que puedan despachar primero 
y proveer electricidad a un 
menor costo. Circunstancia que 
no sólo fomenta el uso de 
energías más contaminantes, 
sino que además podría 
traducirse en tarifas finales de 
suministro eléctrico más altas.

- Se desincentiva a los 
titulares de centrales eléctricas 
para realizar inversiones para 
transitar a tecnologías más 
eficientes y producir energía a 
menores costos.

- Se otorgan ventajas 
competitivas a las empresas 
generadoras de energía de la 
Comisión Federal de 
Electricidad, garantizando la 
venta de su producción, sin que 
esta sea necesariamente la 
más económica. Motivando así, 
la ineficiencia de sus plantas de 
generación, porque ya no 
tienen que competir con otros 
generadores.

- Esta modificación 
beneficia a las plantas que 
cuentan con una mayor 
producción, aunque cuenten 
con tecnologías menos 
eficientes. 
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Artículos 
3° y 53.

 Eliminan la 
obligatoriedad que tenían los 
suministradores de celebrar 
contratos exclusivamente 
mediante subastas, para 
cumplir con sus compromisos 
de cobertura eléctrica, y 
establece la posibilidad de 
que estos puedan celebrar 
contratos con compromiso de 
entrega física, los cuales se 
caracterizan por incluir la 
compraventa de energía en 
una hora y fecha determinada.

- Esta modificación 
permite que CFE Suministrador 
de Servicios Básicos pueda 
adquirir energía de centrales 
que ya están en operación y 
nuevas mediante contratos 
legados, y que incluso, 
únicamente adquiera energía 
de las centrales propiedad de la 
Comisión Federal de 
Electricidad.

-Elimina la necesidad de 
realizar subastas a largo plazo 
y, por tanto, elimina la 
competencia entre generadores 
por ofrecer electricidad y 
productos asociados al principal 
suministrador del País.

Artículos 
4°, fracción I y 
26.

 Restricción al acceso 
abierto a la Red Nacional de 
Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución en 
términos no indebidamente 
discriminatorios.

- Con estas 
modificaciones, el CENACE, 
como operador del Sistema y la 
Comisión Federal de 
Electricidad, como transportista 
y distribuidor único, tendrán 
injerencia en el otorgamiento 
del acceso a la Red Nacional 
de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución, 
pudiendo negarlo a ciertos 
oferentes sin que existan 
criterios para demostrar que 
dicha negativa se sustenta en 
aspectos de factibilidad.

Esta circunstancia podría 
llegar a constituir una barrera 
para competir en la generación 
y comercialización de energía 
eléctrica.

Lo anterior permite a la 
Comisión Federal de 
Electricidad, pese a ser un 
participante más del mercado 
eléctrico mayorista, favorezca la 
interconexión de sus propias 
centrales eléctricas, lo que 
resulta violatorio de los 
principios de competencia y los 
términos de separación legal 
que fueron previstos en la 
Reforma Energética de 2013 y 
en los transitorios del texto 
original de la Ley de la Industria 
Eléctrica. 

Artículo  Se limita la facultad - Se genera incertidumbre 
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12. discrecional que tenía la 

Comisión Reguladora de 
Energía para otorgar permisos 
en materia de energía 
eléctrica, así como para 
resolver sobre su 
modificación, revocación, 
cesión y terminación.

sobre el otorgamiento de 
permisos, lo que afecta las 
condiciones de entrada y 
reduce los incentivos para 
realizar nuevas inversiones 
para instalar proyectos de 
generación eléctrica, por lo que 
también se constituye como 
una barrera para la entrada a 
dicho mercado.

Artículo 
126.

 Se modifica el 
esquema de entrega de los 
certificados de energías 
limpias.

- Al permitir que todas las 
centrales que generan energía 
eléctrica a través de fuentes 
limpias puedan recibir 
certificados de energías limpias, 
incluso aquellas que operaban 
antes de la entrada en vigor de 
la Ley de la Industria Eléctrica, 
se está eliminando la 
funcionalidad de estos 
instrumentos, toda vez que se 
multiplicaría el número de 
certificados que estarían 
disponibles en el mercado, sin 
que ello signifique que el país 
está generando más energías 
limpias.

- Se elimina un 
mecanismo que permitía 
conocer la cantidad de energía 
limpia que se estaba 
produciendo en el País.

- Se otorga una ventaja 
competitiva a las plantas que 
operaban antes de la entrada 
en vigor de la Ley de la 
Industria Eléctrica, las cuales, 
en su mayoría son propiedad 
de la Comisión Federal de 
Electricidad, en virtud de que: i) 
tendrían muchos más 
certificados, sin haber hecho 
inversiones adicionales; y ii) los 
permisionarios que operan bajo 
el régimen de 
autoabastecimiento y 
cogeneración a través de 
centrales con fuentes limpias, 
contaran con un incentivo 
adicional, ya que pueden recibir 
certificados a pesar de que 
gozan de otros mecanismos 
para amortizar sus inversiones, 
como los costos de porteo.

- Se desmantela el 
mercado de certificados de 
energías limpias, lo que podría 
implicar que el Estado 
Mexicano incumpla con sus 
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compromisos internacionales 
en materia de generación de 
energía limpias, protección al 
medio ambiente y reducción de 
emisiones de gases con efecto 
invernadero.

Artículo 
cuarto 
transitorio.

 Eliminación del 
régimen transitorio que 
garantizaba la vigencia de los 
permisos que fueron 
otorgados conforme a la Ley 
del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, hasta su 
conclusión.

- Se genera incertidumbre 
regulatoria para los 
permisionarios, con el efecto 
negativo que esto tiene sobre 
nuevas inversiones.

- Se limita la generación 
de energía a través de 
centrales que venían operando 
al amparo de algún permiso de 
autoabastecimiento o de 
cogeneración que fueron 
otorgados conforme al régimen 
anterior y, que en su mayoría 
utilizan energías limpias. De 
este modo, se podrían llegar a 
afectar una gran cantidad de 
proyectos de energías limpias, 
con la consecuente afectación 
que podría traer para la 
protección al medio ambiente.

- Se violan derechos 
adquiridos al amparo de una 
legislación previa.

Como se observa, el Decreto de reforma elimina el 

mecanismo de despacho económico, el cual obligaba al Centro 

Nacional de Control de Energía a determinar la asignación y 

despacho de las centrales eléctricas con base en la eficiencia 

económica10, esto es, despachando primero a las centrales que 

producían energía a los menores costos.

Tal mecanismo fue sustituido por un principio de asignación 

prioritario que consiste en alimentar al Sistema Eléctrico Nacional 

en el siguiente orden: en primer lugar, con la energía producida 

por las hidroeléctricas, las cuales, en su mayoría son propiedad 

de la Comisión Federal de Electricidad; en segundo término, con 

10 Conforme al mecanismo de despacho económico, el Centro Nacional de Control de 
Energía tomaba primero la electricidad generada por la planta eléctrica con la mejor oferta y, 
posteriormente, la siguiente con la mejor oferta y, así sucesivamente hasta que se cubriera 
la electricidad suficiente para atender toda la demanda estimada.
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la electricidad producida por las demás centrales de la empresa 

productiva en cita; y al final, con la energía de ciclo combinado de 

empresas privadas, dentro de las que se encuentran, aquellas 

que utilizan fuentes de energía limpia.

De igual forma, se advierte que las diversas previsiones que 

contemplan los artículos cuestionados, podrían reducir el número 

de competidores en el sector eléctrico, otorgando poder de 

mercado a la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 

productivas, lo que podría resultar en un aumento de la 

producción y uso de energías convencionales, desplazando el uso 

de fuentes de energías limpias. 

Ahora bien, si se parte de la base de que las energías 

convencionales son consideradas como una de las más 

contaminantes, debido a la cantidad de gases contaminantes que 

se producen durante su extracción y conversión, es posible 

adelantar que, el Decreto de reforma contempla diversas 

modificaciones y reformas que podrían dañar la protección al 

medio ambiente.

Dicho de otra manera, el hecho de darle preferencia al 

despacho de centrales convencionales, antes que, a las 

renovables, va a contribuir en un incremento de las emisiones 

tanto de los gases de efecto invernadero como de los 

contaminantes atmosféricos, debido a que se aumentará la 

participación de las centrales que utilizan carbón o combustóleo y 

se disminuirá la generación con fuentes de energía limpias y 

renovables, como la eólica y la solar.

Además, si se tiene presente que la participación de 

empresas de fuentes renovables y limpias dentro del sector 

eléctrico abona al aumento de producción de energías limpias en 

el país y que esta circunstancia permite que el Estado Mexicano 
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pueda responder a los compromisos internacionales que ha 

asumido para el cuidado del medio ambiente y el combate al 

cambio climático, entonces, es posible adelantar que la 

normatividad impugnada también podría impedir que se cumplan 

estos compromisos.

En efecto, el Estado Mexicano ha asumido diversos 

compromisos internacionales en materia de medio ambiente y 

emisión de gases y residuos contaminantes.

En la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático11, el Estado Mexicano se comprometió a 

adoptar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al 

mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos 

adversos.

De manera específica, en su artículo 4º, inciso c), se 

comprometió a promover y apoyar con su cooperación el 

desarrollo, aplicación, difusión, incluida la transferencia de 

tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan o 

prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto 

invernadero, entre ellos la generación de energía.

En el Protocolo de Kyoto12, el Estado Mexicano se 

comprometió a aplicar políticas y medidas con el objeto de reducir 

al mínimo los efectos adversos del cambio climático. De manera 

concreta, a no exceder sus emisiones antropógenas agregadas, 

expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los gases de 

efecto invernadero, con miras a reducir el total de sus emisiones a 

11 Firmada por el Gobierno de México el 13 de junio de 1992 y aprobada unánimemente por 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el 3 de diciembre del mismo año. Tras 
la aprobación del senado, la Convención fue ratificada ante la Organización de las Naciones 
Unidas el 11 de marzo de 1993
12 Se aprobó en diciembre de 1997, entró en vigor hasta el 16 de febrero de 2005. México lo 
firmó el 9 de junio de 1998 y el Senado de la República aprobó su ratificación el 29 de abril 
de 2000.
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un nivel inferior en no menos del 5% al de mil novecientos 

noventa en el periodo de compromiso.

De igual forma, en el Acuerdo de París13, el Estado Mexicano 

asumió el deber de hacer frente al cambio climático por medio de 

la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Se 

comprometió, entre otras cuestiones, a reducir el 22% de dichos 

gases y el 51% de carbón negro, así como a generar el 35% de 

energías limpias para el dos mil veinticuatro y 43% para el dos mil 

treinta.14 

Más recientemente15, el Senado de la República ratificó el 

Acuerdo General sobre el acceso a la información, la participación 

pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en 

América Latina y el Caribe, hecho en Escazú, Costa Rica, el cual 

incorpora diversas directrices tendientes a que los Estados Parte 

impulsen y promuevan el uso sostenible de los recursos naturales, 

la conservación de la diversidad biológica, la lucha contra la 

degradación de las tierras y el cambio climático, además del 

aumento de la resiliencia en caso de desastre.

De este modo, si las normas reclamadas fomentan la 

operación de centrales convencionales y desplazan a las fuentes 

de energías limpias, es posible concluir, preliminarmente, que la 

ejecución de dichas disposiciones podría llegar a afectar el medio 

ambiente y el cumplimiento de los compromisos internacionales 

mencionados.

Así, del análisis preliminar realizado, resulta patente 

adelantar que las normas reclamadas podrían producir un daño 

13 Adoptado el doce de diciembre de dos mil quince y ratificado por el Estado mexicano el 
catorce de septiembre de dos mil dieciséis.
14 Compromisos de mitigación y adaptación ante el cambio climático para el periodo 2020-
2030, INECC, disponible en: 
https://www.inecc.gob.mx/dialogos/dialogos1/images/documentos/2015_indc_esp.pdf.
15 En sesión de cinco de noviembre de dos mil veinte.
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ambiental que, aunque no sea perceptible de forma inmediata, sí 

lo es a mediano y largo plazo por los efectos que puede generar 

una mayor preponderancia y participación de fuentes de energías 

convencionales que operan a partir de recursos que, como el 

combustóleo, resultan más nocivas para al medio ambiente y lo 

afectan como un valor en sí mismo, que es precisamente el bien 

jurídico que el derecho bajo análisis busca proteger.

Ello, desde luego, con independencia de que exista o no 

certeza científica o técnica sobre la afectación que las normativas 

reclamadas pueden generar en el medio ambiente, ya que la sola 

circunstancia de que puedan tener como consecuencia los efectos 

mencionados, implica un riesgo de daño que, en aplicación del 

principio in dubio pro natura, permite sostener que las normas 

reclamadas son, en apariencia, inconstitucionales.

Máxime, que el artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es claro en establecer como principio 

de política pública la sustentabilidad y desarrollo industrial 

sustentable en el desarrollo económico, mientras que en el 

artículo decimoséptimo transitorio del decreto de reformas 

constitucionales en materia energética se previó que el Congreso 

de la Unión realizará debía realizar las adecuaciones al marco 

jurídico, para establecer las bases en las que el Estado procurará 

la protección y cuidado del medio ambiente, en todos los procesos 

relacionados con dicha materia en los que intervengan empresas 

productivas del Estado, los particulares o ambos, mediante la 

incorporación de criterios y mejores prácticas en los temas de 

eficiencia en el uso de energía, disminución en la generación de 

gases y compuestos de efecto invernadero, eficiencia en el uso de 

recursos naturales, baja generación de residuos y emisiones, así 

como la menor huella de carbono en todos sus procesos.
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Por lo que, debe estimarse que existe un mandato 

constitucional vigente para incorporar esas directrices en la 

industria eléctrica, sin que se desprenda disposición alguna que 

permita suspender, paralizar o inhibir su progreso, aun bajo el 

argumento de fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad y 

sus empresas productivas, ya que la sustentabilidad del entorno 

ambiental no solo implica que aquél no se afecte, sino la 

obligación de todas las autoridades de procurar su vigilancia, 

conservación y garantía en las regulaciones o políticas que 

emitan.

Las consideraciones precedentes, sobre la posible 

inconstitucionalidad de las normas reclamadas son de índole 

jurídico y no se basan en apreciaciones ideológicas o subjetivas, y 

tienen como único sustento el contenido de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el 

parámetro de regularidad conforme al cual, todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, deben ajustar sus actos.

De igual forma, se precisa que tales consideraciones se 

realizan únicamente para efectos de proveer sobre la suspensión 

definitiva del acto reclamado, por lo que no necesariamente 

influyen en el análisis de constitucionalidad que, en su momento, 

se realice al dictarse sentencia definitiva.

Finalmente, conviene mencionar que la suspensión de los 

actos reclamados, como medida cautelar dentro del juicio de 

amparo, tiene como fin preservar la materia del juicio, impidiendo 

que la ejecución de aquéllos se materialice de tal manera que se 

vuelva imposible, en caso de obtener una sentencia favorable, 

volver las cosas al estado que guardaban antes de su emisión; lo 

que abona a la necesidad de paralizar los efectos del acto 

reclamado en el juicio de amparo del que deriva este incidente. 
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Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro: 
“SUSPENSIÓN, PRESERVAR LA MATERIA DEL JUICIO ES UN 
EFECTO DE LA”.16

De acuerdo con lo expuesto, a consideración de este 

Juzgado se encuentran reunidos todos los requisitos para el 
otorgamiento de la suspensión definitiva solicitada.

SÉPTIMO. Efectos para los que se otorga la suspensión. 

En el artículo 139 de la Ley de Amparo se establece que cuando 

la suspensión sea procedente en términos de lo que establece el 

artículo 128 de dicha legislación, como es el caso, si hubiere 

peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con 

perjuicios de difícil reparación, el órgano jurisdiccional deberá 

ordenar que las cosas se mantengan en el estado en que se 

encuentran, tomando las medidas convenientes para que se 

eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible y que 

no quede sin materia el juicio de amparo.

Por su parte, el artículo 147, primer párrafo, de la Ley de 

Amparo, dispone que es facultad del órgano jurisdiccional fijar la 

situación en que habrán de quedar las cosas.

En ese sentido, se precisa que, en el caso, la suspensión 

definitiva que se concede es para el efecto de que se suspendan 

todas las consecuencias derivadas del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la 
Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de marzo de dos mil veintiuno.

No escapa a la atención de este juzgador, que los efectos 

señalados podrían extenderse en beneficio de personas distintas 

16 Sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 
212751.
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de la quejosa; sin embargo, debe destacarse que la suspensión 

de los actos reclamados, como medida cautelar dentro del juicio 

de amparo, tiene como fin preservar la materia del juicio, 

impidiendo que la ejecución de aquéllos se materialice de tal 

manera que se vuelva imposible, en caso de obtener una 

sentencia favorable, volver las cosas al estado que guardaban 

antes de la emisión del acto reclamado; lo que abona a la 

necesidad de paralizar los efectos de las normas reclamadas en 

el juicio de amparo del que deriva este incidente, pues de 

ejecutarse podían causar una afectación al medio ambiente y a la 

salud que sería imposible reparar si se concediera el amparo en el 

expediente principal.

Al respecto, debe destacarse que la suspensión de los actos 

reclamados también tiene como finalidad asegurar la eficacia de 

una sentencia de amparo, impidiendo que la ejecución de 

aquéllos se materialice de tal manera que se vuelva imposible, en 

caso de obtener una sentencia favorable, volver las cosas al 

estado que guardaban antes de la emisión del acto reclamado.

De esta manera, al decretarse esta medida cautelar, deben 

adelantarse los efectos de una hipotética sentencia concesoria, la 

cual, se estima, debería tener un efecto general, para evitar daños 

irreparables para el medio ambiente, sin que ello necesariamente 

atente contra el principio de relatividad de las sentencias que se 

establece en el artículo 107, fracción II, de la Constitución, ya que, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que 

dicho principio admite ciertas modulaciones.

Por ejemplo, al resolver el amparo en revisión 323/2014, en 

sesión de once de marzo de dos mil quince, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que no es 

posible alegar la violación al principio de relatividad de las 

sentencias cuando se actualiza la existencia de un interés legítimo 
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en defensa de un derecho colectivo (derecho a la educación), 

pues la aceptación de dicho interés genera una obligación en el 

juzgador de buscar los mecanismos adecuados para remediar los 

vicios de inconstitucionalidad, aun cuando salgan de la esfera 

individual del quejoso. En el propio fallo estableció que buscar las 

herramientas jurídicas necesarias constituye una obligación para 

el órgano jurisdiccional de amparo, para que, una vez identificada 

la violación a los derechos humanos, su decisión pueda concretar 

sus efectos.17

Posteriormente, la propia Sala, al resolver el amparo en 

revisión 1359/2015, en sesión de quince de noviembre de dos mil 

diecisiete, determino, por mayoría de cuatro votos, que el juicio de 

amparo es procedente en contra de una omisión legislativa, y que 

es perfectamente admisible que al proteger a una persona que ha 

solicitado el amparo en contra de dicha conducta se pueda llegar 

a beneficiar a terceros ajenos a la controversia constitucional, 

puesto que, mantener la interpretación tradicional de dicho 

principio, en muchos casos acabaría frustrando la finalidad 

sustantiva del juicio de amparo, esto es, la protección de todos los 

derechos fundamentales; máxime porque, señaló, el principio de 

la relatividad de las sentencias debe ser interpretado a la luz del 

nuevo marco constitucional.18

Después, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en sesión de veintisiete de junio de dos mil 

dieciocho, al resolver el juicio de amparo 241/2018 -vinculado con 

la materia ambiental- realizó la interpretación del artículo 107, 

fracción II, párrafo primero, de la Constitución Federal y estableció 

17 De dicha sentencia derivó la tesis aislada, de rubro: “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. NO PUEDE ALEGARSE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE 
LAS SENTENCIAS Y, POR ELLO, SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO SE 
ACTUALIZA LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA DE UN 
DERECHO COLECTIVO”. Tesis publicada en el página web del Semanario Judicial de la 
Federación con el número registro: SJF: 2009192.
18 De dicha sentencia derivó la tesis aislada 1a. XXI/2018 (10a.), de rubro: “PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD. SU REINTERPRETACIÓN A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011”.  Tesis publicada en el página web del 
Semanario Judicial de la Federación con el número registro: SJF: 2016425.
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que ésta debe ser la manera más favorable a la persona, por lo 

cual, lejos de invocarse una concepción restringida del principio 

referido, era necesario maximizar tanto el derecho humano de 

acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, como el principio de 

supremacía constitucional.19

En similares términos, la Primera Sala, al resolver el amparo 

en revisión 307/2016, en sesión de catorce de noviembre de dos 

mil dieciocho, determinó, por unanimidad de cinco votos, que 

tratándose del juicio de amparo en materia ambiental, era 

necesario reinterpretar el principio de relatividad de la sentencias 

con el objeto de dotarlo de un contenido que permitiera la tutela 

efectiva del derecho a un medio ambiente sano a partir del 

reconocimiento de su naturaleza colectiva y difusa.

Estos criterios convergen en un mismo vértice, ya que en 

todos los casos en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

consideró necesario modular el principio de relatividad de las 

sentencias, fue para hacer prevalecer el contenido de las propias 

normas constitucionales y, en especial, de los derechos humanos 

reconocidos en la propia Norma Fundamental. En el primer caso, 

frente al derecho a la educación; en el segundo ante un mandato 

constitucional para expedir un ordenamiento, mientras que, en los 

restantes, para privilegiar el derecho a un medio ambiente sano, 

con el reconocimiento de su naturaleza colectiva y difusa.

En congruencia con lo anterior, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación también ha sostenido que los preceptos contenidos 

en la Norma Fundamental forman parte de un sistema 

constitucional, por lo que, al interpretarlos debe partirse por 

reconocer, como principio general, que el sentido que se les 

19 De esta ejecutoria derivó la tesis aislada 2a. LXXXIV/2018 (10a.), de rubro: 
“SENTENCIAS DE AMPARO. EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD ADMITE 
MODULACIONES CUANDO SE ACUDE AL JUICIO CON UN INTERÉS LEGÍTIMO DE 
NATURALEZA COLECTIVA”. Tesis publicada en el página web del Semanario Judicial de 
la Federación con el número registro: SJF: 2017955.
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atribuya debe ser congruente con lo establecido en las diversas 

disposiciones constitucionales que integran ese sistema; lo que se 

justifica por el hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro 

de validez al tenor del cual se desarrolla el orden jurídico 

nacional.20

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que entre los enunciados normativos de la Constitución 

no existe una jerarquía y que, cuando en apariencia exista una 

contradicción entre ellas, se deben interpretar de tal manera que 

se hagan compatibles y congruentes entre sí, para darle 

coherencia al sistema constitucional.

Entonces, por un lado tenemos el artículo 4º constitucional 

que establece que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. La propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación señala que el derecho al medio 

ambiente sano posee una dimensión individual, pues su 

vulneración puede tener afectaciones directas e indirectas sobre 

las personas en conexidad con otros derechos como a la salud, a 

la integridad personal o a la vida; pero también cuenta con una 

dimensión colectiva, al constituirse como un interés universal que 

se debe a generaciones presentes y futuras.

Por su importancia, este derecho se traduce en una 

obligación positiva a cargo del Estado, quien adquiere el deber de 

garantizar su ejercicio pleno y en estricto apego al principio de 

progresividad, a fin de garantizar su desarrollo y bienestar, por lo 

que se encontraría obligado a no emitir disposiciones que vayan 

en contra del progreso que se ha alcanzado en materia de 

20 Las consideraciones precedentes se encuentran contenidas en la tesis aislada P. 
XII/2006, de rubro: “INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. AL FIJAR EL ALCANCE DE 
UN DETERMINADO PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DEBE ATENDERSE A LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN 
ELLA, ARRIBANDO A UNA CONCLUSIÓN CONGRUENTE Y SISTEMÁTICA”. Tesis 
publicada en la página web del Semanario Judicial de la Federación, con el número de 
registro SJF: 175912.
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protección ambiental, tomando en cuenta las posibilidades y 

recursos estatales.

Además, se integra por el principio de precaución, conforme 

al cual, cuando la experiencia empírica refleja que una actividad 

es riesgosa para el medio ambiente, resulta necesario adoptar 

todas las medidas necesarias para evitar o mitigar el posible 

daño, aun cuando no exista certidumbre sobre ello; y por el 

principio in dubio pro natura, relacionado con el anterior, puesto 

que ante la ausencia de certeza o exactitud científica sobre los 

riesgos ambientales, se debe resolver en favor de la naturaleza. 

De modo que si existe una contradicción de intereses con el 

medio ambiente, deberán tomarse las medidas necesarias que 

beneficien al medio ambiente, con independencia de que los 

riesgos o los daños no puedan dilucidarse con seguridad.

Sobre el tema, resulta orientadora la tesis 1a. CCXCIII/2018 

(10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro: “PROYECTOS CON IMPACTO 
AMBIENTAL. LA FALTA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
AMBIENTALES EN SU IMPLEMENTACIÓN, VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN.”21

Por otro lado, en el artículo 107 de la Constitución, se 

establecen las bases del juicio de amparo, que constituye uno de 

los principales medios de control de la constitucionalidad y de 

protección a los derechos humanos. En la fracción I de dicho 

artículo se establece que el juicio de amparo se seguirá a 

instancia de parte agraviada por quien aduzca ser titular de un 

derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, lo que 

implica que no puede iniciarse de oficio. Por su parte, en la 

21 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, con el registro 2018769.
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fracción II, se contempla que las sentencias que se dicten en el 

juicio de amparo solo se ocuparan de los quejosos que lo 

hubieren solicitado, lo que se conoce como «principio de 

relatividad»; mientras que en la fracción X, se prevé que los actos 

reclamados podrán ser suspendidos en los casos y mediante las 

condiciones que determine la Ley de Amparo.

Hasta aquí podríamos afirmar que: (i) la protección al medio 

ambiente es un derecho que protege el medio natural, y que 

posee una dimensión individual y colectiva; (ii) en el juicio de 

amparo existe un principio de relatividad de las resoluciones; y, 

(iii) los actos sometidos a control de la constitucionalidad a través 

del juicio de amparo son susceptibles de suspenderse.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

a partir de la reforma constitucional de junio de dos mil once, se 

amplió el espectro de protección del juicio de amparo para 

proteger de mejor forma los derechos fundamentales que tengan 

una dimensión colectiva y/o difusa.22

Así, el juicio de amparo que originalmente fue concebido para 

proteger derechos estrictamente individuales y exclusivos, ahora 

también sirve para proteger derechos con una naturaleza más 

compleja.

Por esa razón, el Alto Tribunal señaló que el «principio de 

relatividad» debe reinterpretarse porque de lo contrario, se 

frustraría la finalidad sustantiva del juicio de amparo, que es 

proteger todos los derechos fundamentales.

22 Véase la tesis sustentada por la Primera Sala que lleva por rubro: “PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD. SU REINTERPRETACIÓN A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011”. Visible en la página web del Semanario 
Judicial de la Federación con el registro digital 2016425.
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Esa necesidad de reinterpretación surge porque suponer que 

las resoluciones de los juicios de amparo no pueden beneficiar a 

un tercero ajeno al juicio, provocaría que no se pudieran analizar 

las violaciones a derechos económicos, sociales y culturales que, 

por su naturaleza, son colectivos o difusos, es decir, sería muy 

complicado proteger esos derechos a través del juicio de amparo.

En ese mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido que el artículo 107, fracción II, de la 

Constitución, debe interpretarse a la luz del principio pro persona, 

por lo que deben maximizarse el derecho de acceso a la tutela 

judicial efectiva y el principio de supremacía constitucional, lo que 

se logra evitando una interpretación restringida del «principio de 

relatividad».23

En el caso, si se considera que tanto el derecho a un medio 

ambiente sano como el principio de relatividad de las sentencias, 

están expresamente reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, su interacción debe ser armónica, por 

lo que la relatividad de las sentencias no puede constituir un 

obstáculo para la salvaguarda efectiva de aquellos derechos, no 

solo en su dimensión individual, sino también colectiva.

Ello, con mayor razón, porque en el caso particular es claro 

que ****** ******** ** ******* ********** ********** ***** , 

acude en defensa de un interés legítimo de naturaleza colectiva 

que impone modular el principio de relatividad, con la finalidad de 

hacer prevalecer el contenido de las propias normas 

constitucionales y la finalidad sustantiva del juicio de amparo.

23 Véase la tesis sustentada por la Segunda Sala que lleva por rubro: “SENTENCIAS DE 
AMPARO. EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD ADMITE MODULACIONES CUANDO SE 
ACUDE AL JUICIO CON UN INTERÉS LEGÍTIMO DE NATURALEZA COLECTIVA”. 
Consultable en la página web del semanario Judicial de la Federación con el registro digital 
2017955.
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Máxime que, a juicio de este juzgador, el principio de 

relatividad de las sentencias no podría justificar en modo alguno 

que las normas reclamadas pudieran escapar a la obtención de 

una medida cautelar o a un análisis de regularidad constitucional, 

debido a las consecuencias que producen, porque con ello 

también se contravendría el derecho de acceso a la jurisdicción 

que reconocen el artículo 17 constitucional y 25 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos.

Es importante destacar que la importancia del incidente de 

suspensión del acto reclamado para la tutela de derechos a través 

del juicio de amparo es mayúscula. Difícilmente podría ser un 

medio de tutela eficaz si no fuera posible paralizar los efectos y 

consecuencias de los actos sometidos a control de la 

constitucionalidad.

Así, la efectividad de un medio de tutela, como lo es el juicio 

de amparo, podría verse minimizada e, incluso, eliminada, si las 

medidas cautelares no tuvieran la misma efectividad y eficacia.

Por tanto, la efectividad de la tutela del juicio de amparo 

depende, en gran medida de la suspensión definitiva que ahora se 

concede, pues con ella se evita un daño que podría ser 

irreparable en el medio ambiente.

En ese sentido, sería casi imposible reparar dichos daños 

con una eventual sentencia que conceda la protección 

constitucional, pues las afectaciones al medio ambiente por el 

aumento en la emisión de gases de efecto invernadero para la 

generación de energía eléctrica, podrían resultar irremediables.

Esta conclusión se robustece con lo resuelto por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
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con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, al resolver el recurso de revisión R.I. 56/2020, en el 

que no solo reconoció la posibilidad de otorgar efectos generales 

a una suspensión definitiva en contra de una norma general, sino 

que justificó dichos efectos al afirmar lo siguiente:

“[…] son infundados los argumentos en los que se 
sostiene que el juez indebidamente otorgó efectos generales 
a la suspensión, porque se justifican en la medida en que 
los efectos de la suspensión tienen que ser 
proporcionales e idóneos en relación con las 
consecuencias jurídicas o de hecho que producen los 
actos reclamados, siendo que en el caso, para cumplir con 
la función de la medida, se requiere que se dé continuidad a 
las reglas que prevalecían en torno al otorgamiento de 
energías limpias, hasta antes de la emisión del acuerdo 
reclamado, dado el tipo de derecho que se discute.”

Así, las cosas, no existe un impedimento jurídico que prohíba 

que este Juzgado de Distrito pueda dotar de efectos generales a 

la suspensión definitiva concedida y, por el contrario, se encuentra 

justificada, dado el tipo de derecho que se discute, esto es, el 

derecho a la protección del medio ambiente.

Por tanto, a fin de preservar dicho principio, se hace hincapié 

en que los efectos de esta medida cautelar debe tener efectos 

generales.

Cabe destacar que esta medida ya ha sido adoptada por este 

juez de Distrito en diversos juicios de amparo en los que se han 

reclamado regulaciones similares a la legislación cuya suspensión 

se solicita y se estima adecuada para proteger el derecho al 

medio ambiente.

La medida cautelar que se otorga no implica que queden 

insubsistentes las normas reclamadas, sino que únicamente sus 

efectos se postergarán en el tiempo, con lo que se conserva la 

materia del juicio.

JA
IM

E
 D

A
N

IE
L

 M
U

R
IL

L
O

 Z
A

V
A

L
E

T
A

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a6.43
16/10/21 12:32:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



40

A efecto de no generar un vacío normativo durante la 

vigencia de esta medida cautelar, se precisa que las autoridades 

responsables y vinculadas al cumplimiento de esta determinación 

deberán continuar aplicando los artículos 3°, 4°, 12, 26, 35, 53, 
101, 108 y 126, así como el régimen transitorio que estaba 
previsto en la Ley de la Industria Eléctrica hasta antes de la 
entrada en vigor del Decreto cuestionado.

Las autoridades sujetas al cumplimiento de la Ley de la 

Industria eléctrica, entre las que se encuentran la Secretaría de 
Energía, la Comisión Reguladora de Energía, el Centro 
Nacional de Control de Energía y la Comisión Federal de 
Electricidad, deberán abstenerse de ejecutar los preceptos 

reclamados, incluyendo los artículos transitorios del Decreto 

cuestionado. 

Es importante destacar que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, están obligadas a cumplir con la 

suspensión definitiva otorgada, aún en el supuesto de que no 

hubieren sido llamadas como responsables, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 158 y 197 de la Ley de Amparo.

En relación con lo expuesto, y para efectos del debido 

cumplimiento de la presente medida por parte de las autoridades 

responsables y vinculadas, se hace de su conocimiento que el 

artículo 262, fracción III, de la Ley de Amparo, establece que se 
impondrá pena de tres a nueve años de prisión, multa de 
cincuenta a quinientos días, destitución e inhabilitación para 
desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos al 
servidor público que no obedezca un auto de suspensión 
debidamente notificado, independientemente de cualquier otro 

delito en que incurra.
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La suspensión definitiva decretada surte sus efectos desde 

luego, esto es, desde el dictado de esta interlocutoria, como se 

establece en el artículo 136 de la Ley de Amparo y estará vigente 

hasta en tanto cause ejecutoria la resolución que se dicte en el 

juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

147, párrafo segundo, de la referida legislación.

Es aplicable la jurisprudencia de rubro: “SUSPENSIÓN EN 
EL JUICIO DE AMPARO. SURTE SUS EFECTOS AL 
DECRETARSE Y NO AL NOTIFICARSE”.24

Publicidad.
Dado los alcances generales de la suspensión definitiva que 

ahora se otorga, este órgano jurisdiccional estima que, para que 

la medida cobre plenos efectos, es necesario que se haga del 

conocimiento de la población en general, así como de todos los 

sujetos a los que les pudieran resultar aplicables las normas 

reclamadas [participantes del mercado eléctrico mayorista, 

particulares que realizan alguna actividad en el sector eléctrico o 

que están en trámite para ingresar a dicho sector y los sujetos que 

se ubican en el régimen transitorio de la Ley de la Industria 

Eléctrica que estaba vigente hasta antes de la emisión del 

Decreto cuestionado], lo siguiente:

1. Durante la vigencia de esta medida cautelar, se 

suspenden todos los efectos y consecuencias derivados del 

“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de marzo de dos mil veintiuno.

24 Sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y visible en 
la página web del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 2006797.
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2. Se restablece provisionalmente la vigencia de los 

artículos 3°, 4°, 12, 26, 35, 53, 101, 108 y 126, así como el 
régimen transitorio que estaba previsto en la legislación 
en cita hasta antes de la entrada en vigor del Decreto 
cuestionado.

En ese sentido, y tomando en cuenta que, en cumplimiento a 

la suspensión definitiva decretada en los incidentes de suspensión 

118/2021, 119/2021, 120/2021, 121/2021, 122/2021, 123/2021, 
124/2021, 125/2021, 126/2021, 127/2021, 129/2021, 142/2021, 
145/2021 y 153/2021 del índice de este Juzgado, el veinticuatro 

de marzo de dos mil veintiuno, fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación un Aviso en el que la Secretaría de Energía 

comunica a todos los sujetos mencionados y al público en general 

la información descrita, se estima importante aclarar a las 

autoridades responsables y vinculadas con el cumplimiento de la 

suspensión que:

- La suspensión del Decreto reclamado, también deberá 

continuar durante el tiempo que se encuentre vigente la medida 

cautelar que ahora se otorga, esto es, hasta que se resuelva el 

juicio de amparo del que deriva esta incidencia. 

Finalmente, no resulta necesario exigir algún requisito de 

efectividad, ya que no se actualiza alguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 132 y 135 de la Ley de Amparo.

OCTAVO. Comuníquese la presente determinación al 

Tribunal Colegiado al que le corresponda conocer de los recursos 

de queja interpuestos en esta incidencia, para los efectos legales 

a que haya lugar.

Por lo expuesto y fundado; se resuelve:
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PRIMERO. Se concede la suspensión definitiva a  ****** 

********  **  *******  **********  **********  *****, en contra del 

acto reclamado precisado en el considerando quinto, por las 

razones expresadas en el considerando sexto y para los efectos 

señalados en el considerando séptimo de esta resolución.

SEGUNDO. Comuníquese la presente determinación al 

Tribunal Colegiado al que le corresponda conocer de los recursos 

de queja interpuestos en autos, para los efectos legales a que 

haya lugar, conforme a los términos ordenados en el 

considerando octavo de esta resolución.

Notifíquese. 

Lo resolvió y firma Juan Pablo Gómez Fierro, Juez Segundo 

de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República, quien actúa asistido de Jaime Daniel Murillo 
Zavaleta, secretario de juzgado que autoriza y certifica que las 

promociones que, en su caso, generaron el presente acuerdo, y el 

acuerdo mismo, se encuentran debidamente incorporados al 

expediente electrónico. Doy fe. 

Juez de Distrito Secretario

JDMZ

El secretario Jaime Daniel Murillo Zavaleta, hace constar que en esta 
fecha se libraron los oficios 9089, 9090, 9091, 9092, 9093, 9094, 9095, 9096, 
9097 y 9098, comunicando el auto que antecede. Conste.
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La suscrita actuaria hace constar, que con esta fecha 

______________, se notificó a las partes por medio de lista, 

la resolución que antecede (con excepción de aquella parte a 

la que, en su caso, se hubiere ordenado notificar personal o 

electrónicamente), toda vez que no compareció ninguna 

parte a oírla personalmente, y que con fecha 

______________, surtió todos sus efectos legales, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 26, fracción III y, 

31, fracción II, de la Ley de Amparo. Doy fe.

La Actuaria

Susana Hérbeles Reyes

La suscrita actuaria judicial adscrita al Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, hace 
constar que el presente sello de publicación pertenece al proveído 
de veintitrés de abril de dos mil veintiuno, dictado en el 
incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 250/2021. 
Doy fe.
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aEl veintitres de abril de dos mil veintiuno, el licenciado Jaime Daniel Murillo

Zavaleta, Secretario de Juzgado, con adscripción en el Juzgado Segundo de
Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica,
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México
y Jurisdicción en toda la República, hago constar y certifico que en esta
versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


